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PARTE OFICIAL
1.ª SECCIÓN — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 
y  su Augusta R bal  F a m ilia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO Di HACIENDA.

EXPOSICION Á S. M.
SEÑORA: En el presupuesto del cor

riente año, como en el del anterior, fi
guran 700,000 rs. para el personal de los 
gastos reproductivos de la contribución 
industrial y de comercio, cuya suma se 
aplica al pago de las asignaciones de 1 40 
Agentes investigadores que nombra la Di
rección general del ramo , y se. destinan 
á las provincias, según la importancia de 
cada una.

El objeto de estos funcionarios es cui
dar en los pueblos del cumplimiento de 
las instrucciones y órdenes relativas á 
aquella contribución, y promover sus ren
dimientos, averiguando y denunciando en 
su caso á la Administración de la Hacien
da las defraudaciones que se cometieren.

Perciben anualm ente, con arreglo á 
la diversa categoría de las poblaciones en 
que prestan sus servicios, una dotación de 
3, 4 y hasta de 5000 rs ., con derecho á 
la tercera parte de las multas que se im
ponen en virtud de sus denuncias.

Pero estas retribuciones no remune
ran el trabajo que de ellos se exige, ha
biendo de recorrer continuamente las lo
calidades de su respectiva demarcación; 
circunstancia que, unida á  la de no ser
les de abono para sus ulteriores derechos 
pasivos el tiempo que desempeñan tales 
cargos, hace que no aspiren á  las plazas 
de Agentes individuos aptos para su des
empeño; y que á falta de personas enten
didas, haya sido forzoso mas de una vez 
conferir estos destinos á otras sin la ins
trucción necesaria, y cuyos trabajos, so
bre ser infructuosos, produjeron repetidas 
quejas por lo exagerado é inoportuno de 
sus pesquisas.

No es posible, SEÑORA, prescindir de 
la investigación administrativa cuando el 
interés individual propende por desgracia á  
la defraudación. Si el Fisco hubiese de re
gular sus derechos por la simple declara
ción del contribuyente, n iel Erario obten
dría los recursos que ha menester para sus 
obligaciones, ni sería verdadera la igual
dad del impuesto. Mas esta investigación, 
necesaria para el Tesoro, no debe vejar á  
los contribuyentes, y es indispensable enco
mendarla á Agentes probos, entendidos y 
discretos, q u e  difícilmente podrían hallarse

si no se les diera una retribución conve
niente.

El aumento de las dotaciones de los 
actuales Agentes investigadores, conser
vando todos los que hoy ex isten , recar
garía considerablemente el presupuesto. 
Para que la institución sea un elemento 
positivo y eficaz que auxilie y refuerce la 
Administración provincial, es mejor su
prim ir aquellos funcionarios, y crear en 
cada provincia un Agente de Hacienda 
pública, que con sueldo proporcionado, 
desempeñe, bajo las inmediatas órdenes 
del Administrador p rincipal, no solo la 
agencia sobre la contribución industrial y 
de comercio , sino los demás servicios que 
respecto á otros ramos les encarguen sus 
Jefes.

Estos empleados serán unos Agentes 
de la H acienda, á quienes se podrá enco
mendar cualquiera comisión que hubiere 
de evacuarse en los pueblos; evitarán que 
el personal de las Administraciones aban
done muchas veces, como sucede ahora, 
los trabajos de estas dependencias para 
practicar las visitas que exige el bien del 
servicio; y señalándoles elsueldode20,000 
reales en las provincias de primera clase, 
'16,000 en las de segunda, y 12,000 en 
las de tercera , aspirarán personas idóneas 
á servir estos destinos.

Debe también concedérseles participa
ción en las multas que se impongan por 
efecto de sus denuncias, no ya como me
dio de avivar su celo, sino á título de in
demnización de los crecidos gastos de sus 
constantes viajes, que no podrían sufra
gar en manera alguna con el sueldo, aun
que fuese mas subido.

Con esta doble retribución, y decla
rando cualidad preferente para obtener 
las agencias el haber servido destino del 
mismo sueldo, ó cuando menos del inme
diato inferior, habrá todas las garantías 
necesarias para el acierto en la elección, y 
para conferir aquellos cargos á personas 
de práctica en los negocios, y cuya inte
ligencia , aplicación y probidad sean co
nocidas.

La reforma que el Ministro que sus
cribe tiene la honra de proponer, lejos de 
gravar al Tesoro, proporcionará la eco
nomía de 44,000 rs. anuales; y por esta 
razón, y las demás que deja expuestas, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, so
mete á la Real aprobación de Y. M. el ad
junto  proyecto de decreto.

Madrid 14 de Octubre de 1853.=SE- 
ÑORA.=A L. R. P. de V. M . = J a c in t o  Fé
l i x  D o m e n e c h .

REAL DECRETO.
En consideración á lo que Me ha ex

puesto el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se suprime la clase de 
Agentes investigadores de la Administra
ción provincial, cuyas asignaciones se pa
gan con los 700,000 rs. comprendidos en 
el presupuesto vigente como gastos re
productivos de la contribución industrial 
y de comercio.

Art. 2.® Se crea una plaza de Agente 
de Hacienda pública en cada provincia, 
dotada con el sueldo anual de 20,000 
reales en las provincias de primera clase; 
16,000 en las de segunda, y 12,000 en 
las de tercera. Los nombrados para des
empeñar estas plazas ten d rán , además 
del sueldo , opcion á la tercera parte de 
las multas que se impongan é ingresen en 
el Tesoro por efecto de las defraudaciones 
que descubran en las contribuciones y 
rentas sujetas á su investigación.

Art. 3.® El cargo de Agente de la Ha
cienda pública se conferirá, con prefe
rencia, á empleados activos ó cesantes 
que sirvan ó hayan servido destinos de 
igual haber ó del inmediato inferior al 
que, respectivamente y según las provin
cias, se asigna por el art. 2.® al mencio
nado cargo.

Los Agentes disfrutarán con arreglo 
á su sueldo y categoría los mismos de
rechos y consideraciones concedidos y 
que se concedan á los empleados de la 
Administración de la Hacienda pública.

Art. 4.® Los sueldos de los Agentes 
de Hacienda pública se satisfarán por lo 
que resta del presente año con cargo al 
capítulo 1.°, sección 15.a del presupuesto 
vigente; y en el del año próximo se 
comprenderán en el capítulo del personal 
de la Administración provincial.

Art. 5.° Una instrucción particular 
determ inará los servicios que los Agen
tes de la Hacienda pública deben prestar, 
y el modo y forma de desempeñarlos.

Dado en Palacio á catorce de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y tre s .=  
E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Mi
nistro de Hacienda -  J a c in t o  F é l i x  D o 
m e n e c h .

Ilmo. S r .: S. M. la R e i n a  se ha ser
vido aprobar la siguiente
Instrucción para el régimen de los Agentes de Ha

cienda pública, creados por Real decreto de esta 
fecha.

Artículo 4.° Los Agentes de Hacienda pública 
activarán por escrito y de palabra el despacho de 
los asuntos que en esta instrucción se les enco
miendan , y estarán á las inmediatas órdenes del 
Administrador principal de Hacienda de la provin
cia, que tendrá respecto de ellos las mismas fa
cultades que las instrucciones vigentes le confie
ren en cuanto á los demás empleados de su de
pendencia.Art. 2.° Las oficinas de la capital de la provin
cia no están sujetas á la acción de los Agentes de 
Hacienda pública, ni estos prestarán servicio en  
ellas personalmente.

Art. 3.° Ningún Agente podrá permanecer en  
la capital mas de un mes sin una orden expresa de 
la Administración que le autorice para ello , y aun 
entonces deberá expresarse en la misma órden la 
causa de esta demora.Art. 4.° El objeto principal de los Agentes de 
Hacienda pública es promover el aumento de va
lores de la contribución industrial y de comercio, 
haciendo que se cumplan las disposiciones relati
vas á la misma, y que se apliquen puntualmente las 
tarifas: en tal concepto tienen las obligaciones si
guientes:

4.a Visitar con frecuencia los pueblos de la pro
vincia , con especialidad los de mayor importancia 
por su industria y comercio; enterarse del estado 
de la contribución en los mismos; averiguar si 
acerca de su repartimiento y  cobranza existen de
fectos ó vicios que deban corregirse, y  adoptar ó 
proponer lo conveniente para ello.

2Í Comprobar si están matriculados todos los 
que hayan debido ó deban ser lo , y  si los inscritos

lo están en la clase que les corresponde según su  
industria, profesión ó comercio, poniendo particu
lar esmero en distinguir los casos en que pueden 
confundirse con facilidad los diversos ramos de la 
industria, y colocarse los contribuyentes en una clase inferior á la verdadera.

3Í Tomar las noticias é informes que puedan 
ilustrarlos sobre el verdadero vecindario de los pueblos.

Cuando en virtud de estas noticias adquieran 
la certidumbre de que los pueblos no contribuyen  
por la base que les corresponde, lo manifestarán á 
la Administración para los efectos oportunos; y si 
se acordare rectificar el censo de población, eVa- 
cuarán este servicio en representación de la mis
ma dependencia, asistidos de la comisión que de
signe el A yuntam iento, al tenor de lo prevenido 
en el Real decreto de 20 de Octubre del año último.

4.a Averiguar si se han cometido abusos en los 
repartimientos gremiales para favorecer á unos 
contribuyentes con perjuicio de otros, y  exponer 
sobre aquellos en tiempo oportuno las observacio
nes convenientes á los A lcaldes, síndicos y clasi
ficadores, á fin de evitar injusticias que hacen 
odiosas las contribuciones y  dificultan su cobranza.

5.a Visitar detenidamente los pueblos en que 
haya establecimientos fabriles para cerciorarse de 
que todos se hallan matriculados en la clase que  
designen las tarifas, pudiendo asociarse para ma
yor acierto con personas conocedoras de las máquinas y aparatos que deban examinar.

6a Indagar si en las declaraciones hechas por 
los contribuyentes para ser eliminados de las matrículas han faltado á la verdad alegando motivos 
falsos, ó defraudando de cualquier otro modo á la Hacienda.

7? Averiguar si en los expedientes de partidas 
fallidas se ha depurado bien la insolvencia de los 
deudores, y si posteriormente han continuado es
tos ejerciendo su profesión, arte ú oficio sin solventar lo que adeudaban.

8? Hacer las indagaciones conducentes para sa
ber si en la expedición de apremios para la co
branza de los impuestos se observan las reglas 
prevenidas, á fin de que los contribuyentes no sean indebidamente gravados.

Y 9.a Practicar todas las diligencias que crean 
oportunas hasta adquirir un pleno conocimiento 
de que se cumplen las disposiciones dictadas sobre 
la contribución industrial, ó de que se falta á cualquiera de ellas.

Art. 5.° Para facilitar el cumplimiento de las 
obligaciones que se imponen en el artículo ante
rior á los Agentes de Hacienda pública, les sumi
nistrarán las Administraciones principales copias 
de las matrículas de la contribución industrial y  los demás datos que necesiten.

Art. 6? Cuando sea absolutorio el fallo guber
nativo que recaiga en los expedientes instruidos 
por los Agentes de Hacienda sobre falta de pago 
de la contribución industrial, podrán estos recla
mar ante el Consejo de provincia, dentro de los 42 
dias siguientes al en que se les haya hecho saber 
el fallo, si considerasen que perjudica los derechos del Fisco.

Art. 7.° Los Agentes de Hacienda pública exa
minarán también el estado de la contribución de inmuebles y cuanto tenga relación con e l la ; v i
sitarán las oficinas de hipotecas y  las Administra
ciones subalternas de Rentas estancadas; procede
rán á descubrir los fraudes ú ocultaciones que se 
hayan cometido en cualquiera de los demás ra
mos de la Administración, y se enterarán de s ie n  
la recaudación de las contribuciones se procede con  
la regularidad y órden que prescriben las instruc
ciones vigentes, haciendo sobre este punto las ob
servaciones que la materia les sugiera.

Art. 8.° Si en el ejercicio de sus funciones des
cubriesen los Agentes ocultaciones ó fraudes, for
marán expediente instructivo, y practicarán las 
diligencias necesarias para comprobar los hechos: 
con este objeto citarán por medio de la Autoridad 
local á los interesados á fin de que presten su  
conformidad ó expongan las razones en que fundan 
su oposición: en este último caso se depurará lo que 
resulte acerca de ella para que la verdad aparezca 
claramente.

Art. 9.° Los Agentes de Hacienda remitirán es
tos expedientes á la Administración para que s i
gan su cur¿o , y aquella dependencia les comuni
cará en su dia la resolución que en cada uno re
caiga.

Art. 4 0. Los Agentes tendrán derecho al abono 
de la tercera parte de todas las multas que ingre
sen en el Tesoro y hayan sido impuestas en virtud de sus gestiones.

Art. 41. Los Agentes de Hacienda pública po
drán pedir á las Autoridades locales y á Jas supe
riores de la provincia cuantos auxilios necesiten



para los asuntos del se rv ic io , reclamándolos en el 
segundo caso por conduelo de la Adm inistración.

Art. 12. Llevarán un diario de operaciones en 
que sum ariam ente anoten por orden correlativo 
de fechas los servicios de que se ocupen; v sin 
perjuicio de presentarlo á la Administración cuan
tas veces se Ies reclam e, lo en tregarán  en la mis
ma al finalizar el ano , o an tes si "fueren traslada
dos á otra p rovincia, autorizando con su lirma la última hoja.

Art. 13. Además del diario de operaciones á 
que se refiere el artículo  a n te rio r , redactarán los 
Agentes á medida que visiten los pueblos una me
moria, en que con separación do materias, consig
nen las diligencias que hayan practicado, las obser
vaciones que les sugiera el examen de los hechos, 
y cuantas medidas crean convenientes para mejo
ra r  la adm inistración de las rentas públicas.

A rt. 11. Con presencia de estos documentos, 
form arán las Administraciones un resumen del re
sultado que ofrezcan, y lo rem itirán á Ja Dirección 
general de contribuciones, la cual manifestará al 
Gobierno quiénes sean los Agentes que mas se ha
yan distinguido en el desempeño de sus funciones, 
citando los hechos en que funde esta honorífica 
mención pata que S. M. pueda recom pensar á 
aquellos funcionarios según su mérito.

Do Real órden lo comunico a V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 14 de Octu
bre de DS'Kb ^Douenmcíí.- -Señor Director 
general de contribuciones.

MINISTERIO (Hí fiRACU ¥ JU STICIA.

Circular.

Con el fin de evitar los abusos que 
pueden cometerse en los registros de los 
escribanos públicos, se dispuso en Real 
orden de 21 de Octubre de '1836, y en los 
artículos áa y 66 del reglamento de los

juzgados de primera instancia, que todos 
los escribanos y notarios formasen en 
principio de cada año un testimonio del 
índice de su respectivo protocolo, y lo re
mitieran los Jueces á las Audiencias para 
que allí se archivasen estos importantes 
documentos, y pudiesen servir de compro
bación de la autenticidad de los originales 
á que se referían,

La experiencia ha demostrado la utili
dad de esta medida ; pero también ha he
cho ver que aun puede perfeccionarse para 
evitar falsedades y fraudes , y que sería 
de conveniencia general extender esas 
prudentes precauciones á los testamentos 
cerrados, cuya sustracción, falsificación 
y extravío son hechos que de algún tiem
po a esta parte ocupan seriamente la 
atención de nuestros Tribunales. A fin 
pues de disminuir en cuanto sea dable 
los abusos que en tan importante materia 
pueden cometerse, sin prejuzgar empero 
árduas cuestiones que deben ser resueltas 
por el Código civil, S. M. se ha dignado 
dictar las reglas siguientes:

1.a Todos los instrumentos públicos 
que se redacten en los registros de los 
escribanos ó notarios llevarán una nume
ración correlativa desde principio á fin de 
cada año , sin que se pueda interrumpir 
el órden de los números bajo ningún 
pretexto.

2.a En los índices de los protocolos se 
observará la misma numeración que se 
lleve en los documentos originales, y en 
todas las copias ó traslados se hará cons

tar igualmente el número con que el ins
trumento se distinga en el registro.

3.a Los testimonios de los índices ex
presados se remitirán á los Regentes de 
las Audiencias en la época y en ia forma 
prevenidas en los artículos 5o y 56 del 
reglamento de los juzgados de primera 
instancia; y los Regentes, después de ha
berse cerciorado de que vienen en debida 
forma , los harán archivar bajo su inme
diata inspección. Del mismo modo cuida
rán de que se archiven y conserven con 
órden y bajo su vigilancia inmediata to
dos los testimonios de esta clase remiti
dos á las Audiencias desde el año de \ 836.

4.a Todo el que otorgue un testam en
to cerrado, puede, para evitar su extra
vío, confiar su custodia personalmente, y 
no en otra forma, á cualquier escribano 
ó notario que tenga registro público don
de archivarlo, reclamando el competente 
recibo.

5.a Los escribanos y notarios estarán 
obligados á conservar los testamentos cer
rados que se les entreguen con el mayor 
cuidado y sigilo, llevando además en pro
tocolo reservado, destinado exclusiva
mente á este objeto, un registro donde 
anotarán, precisamente de su letra, y 
bajo numeración especial, en la forma 
antes prevenida, el otorgamiento del tes
tamento, con expresión del nombre del 
testador, fecha , testigos , escribano que 
lo autorice, y dia en que se le haya en
tregado el documento para su custodia.

6.a vSalvo los casos en que proceda

por derecho, no podrán los escribanos v 
notarios devolver los testamentos cerra
dos á otra persona que no sea el mismo 
testador, de quien recogerán el oportuno 
recibo, que unirán al protocolo , exten
diendo en él la correspondiente nota.

7.a Del expresado registro reservado 
y notas de devolución se formarán tam
bién índices separados al fin de cada año- 
y al principio del siguiente, se remitirán 
por conducto del Juez al Regente respec
tivo testimonios de ellos, ó negativos en 
su caso, bajo cubierta cerrada, y con la 
expresión de reservado.

8.a Los Regentes harán que se con
serven estos testimonios con todo esmero 
y sigilo, bajo llave que tendrán siempre 
en su poder.

9.a Toda infracción que cometan los 
escribanos contra lo prevenido en las reí 
glas precedentes, será castigada con suje- 
cion al Código penal.

De Real órden lo digo á Y.... para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y.... 
muchos años. Madrid 16 de Octubre de 
1853.=* G e r o n a .  =  S r .  Regente de la Au
diencia de.....

Estando próxim o á concluir el término fijado 
en el art. 7? del Real decreto, expedido por la Pre
sidencia del Consejo de M inistros en 21 de Setiem
b re  próximo pasado, para la formación de los esca
lafones de cesantes , la R e i n a  (Q. D. G.) se lia ser
vido disponer se prevenga á los mismos que de
penden de este Ministerio, y no están comprendi
dos en  la excepción del art. 1? de dicho Real de
creto , rem itan  sin  dilación á esta Secretaría del 
despacho sus hojas de servicio, con los documentos 
que las ju s tif iq u e n , para que no se les sigan los 
perjuicios consiguientes.

2,* SECCION. — OFICI

BANCO E S P A Ñ O L  DI

SITUACION EN 1x DI 

ACTIVO. Reales vn. m is.

[MAS GENERALES.

E S A N  F E R N A N D O .

! OCTUBRE DE 1853.

PASIVO. Reales vn. mrs,

„  . . j En efectivo .......................... ..............................................  8 6 .8 1 9 ,1 2 2 .. 9 )  rtJExistencia en caja. . . j ^  c u e le s  j 8 6 ,8 1 9 ,1 2 2 . . 9
En poder de comisionados..................................................................................................................................... 1 8 .2 9 5 ,6 9 4 .. 7
Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 1 8 5 3 . . .  r ........................................... . 4.231,9S7 . . 1 5
Cartera: efectos corrientes.......................... ............................................................................................. . 1 6 8 .4 8 7 ,8 3 4 . .2 4
Efectos do la Deuda del Estado........................................................................................................................  3 1 .7 3 3 ,2 6 2 . . 33

Billetes en circulación................................................................................................................... . ...........................  4 20.000,000
Depósitos de todas c la ses.........................................................................................................................................  39.272,253.. 3
Cuentas corrientes........................................................................................................................................................  75.748,880. .22
Dividendos. . . ................................................................................... .................................................................... .. 4.445,752.. 4
Ganancias y  pérdidas • . . . . . . . . . . . . . ............. ...........................  . .  . 5 567 848 14

Prop teda des dol Raneo............................................................................................................ ............................... 8.372,543 . .  15
Créditos vencidos y diversos Rs. vn, 91 .0 7 5 ,3 9 6 .,2 2 , valorados en . .............................................. 44 .075 ,896  .2 2

362.01 5,841 . .2 3

Madrid 15 de Octubre do 1 859. =  El interventor general, Juan Storr. = V . 0 B.° =  E1 Gobernad'

362.015,841 ..23

or, Santillan.

3S e c c io n  A N U N C IO S  
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DF. HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

So sacan á subasta las impresiones y libros n e
cesarios á la recaudación de puertas de esta ciu
dad y la de Cartagena en 1854 , lia jo el presupues
to y condiciones que siguen:
Presupuesto yuc. forma esta Administración en cum -  

plimienlo de lo prevenido y del número de im pre
sionen y libros que se gradúan necesarios para esta 
oficina y fielato de puertas de esta, capital y la c iu
dad de Cartagena para el próximo año de 1854, y 
su costo, á saber:

MURCIA.
MUROS PARA l. V TERCER V SECCION IV IA  ADMINISTRACION 

PRINCIPAD.

Con badana.
Un libro de valores para anotar la recaudación 

diaria , periódica y mensual á cada uno de los fie
latos, de media marca , prim era y últim a fojas pa
pel de oficio sellado, foliado en letra im presa: cons
tará de 50 folios.

Otro id. para llevar la cuenta de los géneros 
extrangeros y coloniales que para su reconocim ien
to dirigen las puertas á la A dm inistración: cons
tará de 40 foiios.

Seis libros de registro de ganado de cerda para 
cebar, para las puertas y fielato c e n tra l : compon
drán 1200 folios.

Un libro para el de registro de los demás ga
nados en este fielato c e n tra l: constará de 30 folios.

Otro id. para el asiento de guias de entrada: constará de oí) folios.
Otro id. para el de salida: constará de 50 folios.
Otro id. para asientos de liquidaciones de co

misos é inventarios: constará de 100 folios.
Otro id. para la cuenta con los depósitos: cons

tará de 50 folios.
Otro id. para la recaudación del fielato central: constará de 10 folios.
Otro id. de asiento de cuadernos m atrices y 

papeletas que se dán á los fielatos: constará de 50 folios.
Dos libros en blanco: compondrán 200 folios.

MUROS PARA KL SERVICIO DE LOS FIELATOS.

A la rústica.
Setenta y  dos libros impresos como el modelo 

que acompaña para sentar la recaudación diaria de

real arriba en los tres fielatos m ayores; los 36 para 
ios días p ares, é igual núm ero para los im p a re s , á 
25 fojas cada u n o : com pondrán 1800 folios.

Cuarenta y ocho id. id ., iguales á los an te rio 
res para los dos fielatos m enores, á 15 fojas cada 
uno: compondrán 720 folios.

Cinco id. id. para llevar los asientos de trá n 
sito de puerta á puerta  , m arca com ún y papel 
consistente, tres de ellos á 46 folios, y los dos res
tantes á 40 cada uno: com pondrán 198 folios.

Tres id. id. para anotar en las tres  puertas 
m ayores los cabos que se dirigen á la A dm inistra
ción para su reconocim iento, m arca com ún , papel 
consistente, á 60 folios: com pondrán 180 folios.

Cinco id. id. para las actas de las aprehensiones 
que se verifiquen y fallen como de m enor cuantía 
en los fielatos; tres libros á 50 folios, y dos á 25 
cada uno: com pondrán 200 folios.

Cinco id. id. para sentar las órdenes de la Ad
m inistración , concernientes al ramo de los fiela
tos, á 25 folios cada uno: com pondrán 125 folios.

Diez id. id. para el adeudo de m enudencias, ó 
sea de un real abajo; nueve libros á 100 folios, y 
los dos restantes á 50 cada u n o , de papel blanco 
común consistente, para los dias pares, é igual nú
mero de libros y folios para los im pares: com pon
drán 2600 folios.

Impresiones á la rústica.
Trescientos cincuenta libros m atrices á cupón, 

con 100 fojas cada u n o , que com prenden 250 des
pachos com pletos, impresos en papel marca co
m ú n , m uy consistentes, según modelo núm ero 
p rim ero : com pondrán 35,000Tol!os.

Cinco resmas de papeletas de tránsito  á la Ad
m inistración para su reconocim iento, según m odelo núm. 2.°

Seis resm as de id. para tránsitos de puerta á 
puerta , núm. 3."; tres resmas de partes duplicados 
d é la  recaudación diaria en cada fielato que se d iri
gen respectivam ente á la Administración y al Visitador , núm. 4?

Una resma de estados de valores por períodos 
que los fielatos rem iten á la Administración como el modelo núm. 5.°

Doscientos ejem plares de estados de recaudación 
m ensual en los fielatos, arreglados al modelo nú m ero 6.°

Quince resm as de papeletas de m enudencias ó 
de adeudo, de real aba jo , im presas en papel de 
m ucha consistencia , como el modelo núm. 7.°

Una resm a de registras da cabreros, modelo núm. 8.°

Otra id. de papeletas para conductores de vine 
modelo núm. 9?

CARTAGENA.
LIBROS P A R A  LA A DM IN IS T RA C IO N .

Con badana.
Un libro de papel m arquilla para sen tar la en 

trada y salida de géneros y efectos á depósito do
méstico , señalados los folios con letra m anuscrita 
constará de 200 foiios.

Otro id. de valores para ano tar la recaudacior 
diaria , periódica y m ensual á los fielatos , de medii 
marca , foliado como el a n te r io r , y de papel de ofi
cio, selladas la prim era y últim a foja: constan  de 100 folios.

Otro id. para anotar las licencias de alijo y guia: 
de m ar que se expidan en la Aduana para género: 
del reino sujetos á derechos, papel id. id.: consta
rá de 100 folios.

Otro id. para sen tar la recaudación del fielah 
c e n tra l , ó sea la Adm inistración de Cartagena , cor 
papel impreso del modelo que estará de manifiesto 
constará de 100 folios.

A la rústica.
Un libro para llevar los asientos diarios de Ioí 

géneros que se encu en tren  de los depósitos, pape 
foliado y de oficio la prim era y últim a foja: constará de 100 folios.

Otro id. para sen tar los perm isos de géneros á 
depósito dom éstico , papel id. id .: constará de 5C folios.

Otro id. para anotar los géneros que desde las 
puertas se conduzcan á la Administración de id. id. idem : constará de 50 folios.

Otro id. para sentar los adeudos en la Adminis
tración por géneros procedentes de los depósitos domésticos: constará de 50 folios.

Otro id. para sen tar ios géneros que se in tro 
ducen por forasteros á p rocurar v e n ta : constará de 40 folios.

Otro id. para anotar las aprehensiones: constará de 20 folios.
LIBROS P A R A  EL SE R V I C IO  DE LOS FIE LATOS.

A la rústica.
Setenta y dos libros impresos como el modela 

que acompaña para sen tar la recaudación' diario 
de real a rriba  en los fielatos: 36 libros para los dias 
pares, y 36 para los impares; 24 de ellos á 40 folios 
cada u n o , y los restantes de 48 á 30 folios: compondrán 2400 folios.

Tres id. id. para sen tar los tránsitos de puerta á 
p u e r ta , con 30 folios cada uno , papel común con** 
sisten te: com pondrán 90 folios.

Tres id. id. para anotar los bultos que se diri
jan á la Administración para su  adeudo á depósito 
dom éstico, á 50 folios cada uno : compondrán 150 
folios.

Tres id. id. para las actas de aprehensiones que 
se hacen y  fallan en los fielatos,.á 30 folios cada 
uno: com pondrán 90 folios.

Tres id. id. para sen tar las órdenes superiores 
de la A dm inistración , relativas al ramo en los fie
latos , á 20 folios cada u n o : com pondrán 60 foiios.

Seis id. id. para el adeudo de m enudencias . ó 
sea de real abajo , papel blanco com ún; dos á 300 
folios, y  4 á 200 cada u n o : com pondrán 1400 folios.

Tres id. id. para sen tar los perm isos de géneros 
que se introduzcan á depósito, á 50 folios c a d a  uno:, 
com pondrán 150 folios.

T res id. id. para sen tar las cédulas de salida de 
géneros de los dep ó sitos , á 30 folios cada uno: 
com pondrán 90 folios.

Dos id. id. para anotar los granos que salen de 
la ciudad á m olerse, y  después se introducen en ha
rina , á 25 fojas cada uno: com pondrán 50 folios.

Dos id. id. para sen tar la extracción de géneros 
con destino á los lavaderos, á 20 folios cada uno: 
com pondrán 40 folios.

T res id. id. para sen tar los géneros que se in
troducen á buscar v e n ta , á 20 folios cada uno: 
com pondrán 60 folios.

Impresiones á la rústica.
Ciento setenta cuadernos m atrices ú cupón con 

100 fojas cada uno, que com prenden 200 despachos 
com pletos, im presos en papel m arca m uy consis
te n te , según el modelo núm . 1.°

Tres resm as papeletas de tránsito  de puerta á 
p u erta , modelo núm. 2.°

Media resm a id. para id. desde la puerta á la 
Administración , modelo núm . 3.°

Una resm a de papeletas para la i n t r o d u c c i ó n  
Je géneros á depósito , núm . 4.°

Un cuarto  de resm a id. para los géneros que 
los forasteros in troducen  á buscar venta , num. o-

Media resm a para la salida de granos á molerse, 
núm. 6.°

Media resm a papeletas de v isita, núm. 7.
Seis resm as de papeletas de m enudencias 

ideudo de real abajo, im presas como el ]11° . 
núm. 7? de la capital, papel de mucha consisten



Resumen de im presiones y libros en la capital 
y  Cartagena , 4100 rs. vn .

Murcia 12 de O ctubre  de 1 8 3 3 .=  G regorio de 
A guirre.
Pliego de condiciones que form a esta Administración  

para la subasta que ha de celebrarse el 1 0 del pró
xim o  Noviembre para la construcción de los libros 
é impresiones que son necesarias para el servicio 
de puertas de esta capital y Cartagena en el año 
de 1834 , á saber :
1* Se saca á pública subasta  la construcción  de 

los libros é im presiones para el servicio de la re n 
ta de derechos de p u ertas  de esta capital y  C arta
gena para el año de 1834 , estándose á lo que 
m arca el p resupuesto  sobre la clase de encuader
nación y papel que debe usarse.

2.* La cantidad que norm a la subasta, y á la que 
se su je ta rán  los l id ia d o re s , asciende por Murcia y 
Cartagena á 4400 rs. por libros é im p res io n e s , no 
pudiendo au m en ta rse  esta cantidad por n in g ú n  con
cepto ; pero sí d ism inu irse  por los licitadores á 
consecuencia del rem ate  , recayendo este en  el que 
haga m as favor á la H acienda, siendo de cu en 
ta "del rem atan te  la rem isión oportuna á esta ofi
cina y á la de Cartagena de los libros é im presio
nes que co rrespondan  á a m b a s , según dicho p re 
supuesto.3» Como los libros é im presiones deben reg ir 
desde 1.° de E nero de 1834 para los objetos que 
son destinados, la persona á cuyo favor quede el 
remate los p re sen ta rá  constru idos para el dia 20 de 
D iciembre próxim o á mas t a r d a r , y  las im presio
nes necesarias para su r t i r  á las oficinas de los do
cum entos q u e  se r e q u ie r e n , para que no sea in 
terrum pido  el servicio de p u ertas .

4? El rem ate  tend rá  lugar en la m añana del 
dia 10 del próxim o N oviem bre desde las doce de su  
m añana á la u n a  de la ta r d e ; y  el seg u n d o , el 13 
del mismo á iguales horas en los estrados de esta 
A dm inistración en tres  cortos espacios cada uno 
para p roporcionar m ejores postores.

5í El papel que se in v ie rta  en los libros y de
m ás im presiones de que es objeto esta subasta no 
será  del con tinuo .

6Í El rem atan te  estará obligado á en tregar de 
su  cuen ta  en  las A dm inistraciones de esta ciudad 
y Cartagena respec tivam ente todos los libros é im 
presiones que son objeto del con trato  antes del 13 
de E nero  de 1854, sin  perjuicio de cum plir con la 
condición te rce ra .7i No podrá reclam ar su  im porte hasta que lo 
re a lic e , ni abonarse sin orden de la Dirección ge
n era l del T eso ro , que será solicitada por la Admi
nistración  luego que sea aprobado el expediente 
de subasta por la superioridad , sin  cuyo requ isito  
no se en tenderá  obligatoria la ejecución del con
trato .8Í Todos los libros d eberán  en tregarse  por el 
rem atan te  foliados en  le tra  im presa ó m anuscrita .

9.a Las proposiciones se h a rán  por escrito y  en 
pliegos cerrados que deberán  rem itirse  á esta Ad
m inistración an tes del dia 10 del próxim o No
viem bre.

Murcia. 12 de O ctubre de 1853. =  G regorio de 
A guirre. ________

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HA CIE NDA PUBLICA DE LA PRO VI N CI A DE JAEN.

Debiendo procederse al rem ate en subasta p ú 
blica para  la construcción de los libros é im presio
nes necesarias para el servicio del ram o de p u e r
tas de esta capital en  el año próxim o de 1854 , con 
arreg lo  al p resupuesto  form ado por esta oficina, 
q u e  unido á los modelos se halla de manifiesto en 
la m ism a , se señala para que tenga lugar dicho 
acto el dia 15 de N oviem bre próximo á las doce 
de su  m añana en  el despacho del Sr. G obernador 
de esta p ro v in c ia , y  bajo su  presidencia y  actua
ción del escribano de la H acienda; advirtiéndose 
que las proposiciones que se hagan han  de p re 
sen tarse  en  pliegos cerrados con estric ta  sujeción 
al modelo que á .continuación se estam pa , y  que 
serán  admitidos d u ra n te  la p rim era  media hora de 
la subasta. Cada licitador p re sen ta rá  u n  fiador á 
satisfacción del Sr. P residen te  al hacer la en trega 
de su  proposición que garan tice el cum plim iento 
de ella , sin  cuyo requ isito  no podrá se*’ recibida. 
En el caso de hacerse dos ó mas proposiciones 
ig u a le s , se a b rirá  sobre ellas m ism as en  el acto 
n ueva licitación por el térm ino de una h o r a , ad
judicándose el rem ate  en  favor de qu ien  ofrezca 
m ayor ventaja.Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de las personas á quienes acomodase tom ar parte  
en el acto.Jaén 13 de O ctubre de 1853.=F rancisco  G inér 
de la Fuente.

Modelo de la proposición.
D. N  . , vecino d e  ___ , enterado de

las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la construcción 
de los libros é im presiones necesarios para el ser
vicio del ram o de p u ertas  de esta ciudad en el 
año próxim o de 1854, anunciada en la G aceta de 
Madrid y  Boletín oficial de esta p ro v in c ia , se obliga 
á e jecu tar dicha obra por su cuen ta  y riesgo, y  
con sujeción á dichas condiciones por la cantidad 
d e ..................... (en le tra  la cantidad.)

Fecha y firma del proponente.
Pliego de condiciones para la subasta de las impresio

nes y libros que se necesitan para el servicio del ramo 
de puertas en el año venidero do 18 54, según se 
expresa en el presupuesto y modelos que obran de 
manifiesto en la Administración de Hacienda pública 
de esta provincia.
1.a La subasta se ab re  bajo la base de 4480 rs.: 

se adm itirán  proposiciones en igual ó m enor can
tidad por medio de pliegos cerrados firm ados por 
los lic itadores, y se adjudicará el rem ate en favor 
de qu ien  ofreciere m ayor ventaja.

2.a Las im presiones y libros que se subastan  
han de e jecu tarse  en bu en  p a p e l, cuya m uestra  
se p resen ta rá  anticipadam ente á la A dm inistración, 
así como las p ru eb as de los im p reso s, debiendo 
quedar todo á satisfacción de la misma oficina.

3! Para el dia 15 de D iciem bre próxim o ha de 
quedar toda la obra concluida y entregada en la 
A dm inistración.

4a Los gastos 'de rem ate ó 'cualesquiera otros 
que con motivo de este servicio pudieran  ocasio
narse , serán  de cargo del rem atan te.

5A El pago de la cantidad en que fuere adjudi
cado el rem ate se verificará después de entregada 
la obra por la Tesorería de esta p ro v in c ia , luego 
que sea librada por la D irección general del Teso
ro público.

Jaén 13 de O ctubre de 1853. = F ran c isco  G inér 
de la Fuente.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.
D. José del P in o , G obernador de la provincia 

de Badajoz &c.
Hago saber que por D. V icente Vegas Plasencia 

y D. Ju an  Antonio de la Cueva, vecinos de la Ca
lera de León, se ha hecho el denuncio de una 
mina an tigua plomiza , conocida con el nom bre de 
la E ncarnación , sita  en las M anezas, térm ino  de 
F u en te  de C antos, y cuyo últim o poseedor lo fué 
D. José Ordaz, vecino que se dice ser de Cádiz, m e
diante á estar abandonada, y por consiguiente com
prendida en el párrafo  3? del a rt. 24 de la ley.

Por D. G abriel B ogeat, vecino de C áceres, se 
ha hecho igualm ente el denuncio de o tra  m ina, que 
con el nom bre de la E sp eran za , poseía el in sin u a
do D. José Ordaz , vecino de C ád iz , sita en  la de
hesa llam ada Matanza , P edrera  y G ueso, térm ino 
de F u en te  de Cantos.

Habiéndose oficiado con este motivo al Sr. Go
b ern ad o r de la provincia de Cádiz para que no ti
ficara adm inistra tivam ente  dichos denuncios al ex
presado Sr. O rd az , y  resu ltando  de las diligencias 
entabladas al efecto que no ha podido ser hab i
da la persona de aq u e l, ignorándose su  paradero, 
he acordado se in se rte  el p re sen te  anuncio en  la 
G aceta y Boletín oficial de la p ro v in c ia , á fin de 
q ue llegando á noticia del interesado , pueda expo
n e r lo que á su  derecho convenga en el im p ro ro g a- 
b le té rm ino  de 30 dias, contados desde su publica
ción ; en la inteligencia que de no hacerlo  le pa
ra rá  el perju icio  que haya lugar.

Badajoz 30 de Setiem bre de 1853. =  El G ober
nador José del P in o .= E u g en io  Sánchez de F u en 
tes , secretario .

ARZOBISPADO DE TOLEDO.
Nos doctor D. José Miguel Sainz Pardo , p resb í

te ro  , dignidad de capellán m ayor de Reyes de la 
san ta iglesia prim ada de las R sp añ as, caballero  de 
la Real y  distinguida orden  de Cárlos I I I , abogado 
de los T ribunales de la n ac iod , vicario general de 
esta ciudad y  su  arzo b isp ad o , y  G obernador del 
mismo por el Emmo. Sr. Cardenal D. Ju an  José Bo- 
nel y  O rbe, su  dignísim o p re lad o , &c.

Hacemos saber que autorizado por el E m inen
tísimo Sr. Cardenal Arzobispo de la diócesis para 
realizar la enagenacion de b ienes eclesiásticos á que 
se refiere el últim o Concordato en  el párrafo  c u a r
to del a r t. 35 y  sexto del 38, hem os señalado los 
dias 1 y  2 del próxim o m es de D iciem bre y  hora 
de las once de la m añana p ara  el rem ate  en  v en 
ta de las fincas en la provincia de Madrid que á 
continuación se expresan  an te  Nos y  por la escri
ban ía de D. Manuel Sánchez Jijón , y  respecto á las 
que pasan de 10,000 r s . , que son de doble subas
ta , an te  el Sr. V isitador eclesiástico de la corte y  
respectivo  notario  ta m b ié n , asistiendo en  uno  y  
o tro  caso los A dm inistradores diocesano y  de Ha
cienda pública ó em pleados que los rep resen ten .

Remate.para el dia  1.° de Diciembre de 1853.
N úm ero de o rden  en  los in v en ta rios  de la Ha

cienda p ú b lica , 1. Una tie rra  de 9 fanegas en  
H ortaleza, de Santo Domingo el Real de Madrid: 
ren ta  54 r s . , su  capitalización 1800.

Idem 2. O tra de una fanega y  u n  celem in idem, 
dominicas de Loeches: ren ta  16 rs . ,  su  capitaliza
ción 533 rs. y  11 m rs.

Idem 4. O tra de u n a  fanega y 6 celem ines en  
Canillas , descalzas de Madrid : ren ta  9 r s . , su  ca
pitalización 300.

Idem 5. O tra de 7 fanegas en  H o rta leza , Santa 
Clara de Madrid : ren ta  42 r s . , su  capitalización 
1400.

Idem  6. O tra de 6 fanegas id. i d . : ren ta  3 rs., 
su  capitalización 100.

Idem 7. O tra de 3 fanegas id. i d . : ren ta  6 rs., 
su  capitalización 200.

Idem 8. O tra de 13 fanegas y  u n  celem in id. id.: 
ren ta  86 rs ., su  capitalización 2866 rs. y  22 m rs.

Idem 9. O tra de 2 fanegas id. id . : ren ta  12 rs., 
su  capitalización 400.

Idem 10. O tra de 21 fanegas en  Alcorcon , car
m elitas de Boadilla del M onte: ren ta  140 r s . , su  
capitalización 4666 rs. y 22 m rs.

Idem 11. O tra de 45 fanegas y 4 celem ines id. 
i d . , franciscas de M adrid : ren ta  1260 rs. ,\su  capi
talización 42,200.Idem 12. O tra de 7 fanegas en H ortaleza , Santa 
C lara de Madrid : ren ta  42 r s . , su  capitalización 
1400.Idem 13. O tra de 5 fanegas en id. i d . : ren ta  30 
re a le s , su  capitalización 1000.

Idem 14. O tra de 2 fanegas, p lan tas de viña, 
id. id . : ren ta  12 r s . , su capitalización 400.

Idem 15. Otra de 2 fanegas id. id .: ren ta  12
re a le s , su  capitalización 400.

Idem 16. O tra de 3 fanegas id. id .: ren ta  18
re a le s , su  capitalización 600.

Idem  17. O tra de 6 fanegas id. id .: ren ta  36
rea le s , su  capitalización 1200.

Idem 18. O tra de 8 fanegas en  C anillas, fran 
ciscas de C onstan tinop la: ren ta  40 r s . , su  capita
lización 1333 rs. y  11 m rs.

Idem 19. O tra"de 5 fanegas id. id.: ren ta  30 
rea le s , su capitalización 1000.

Idem 20. Otra de 5 fanegas id. id . : ren ta  30 
rea te s , su capitalización 1000.

Idem 21. O tra de 13 fanegas id. id .: ren ta  78
rea le s , su  capitalización 2600.

Idem 22. O tra de 16 fanegas en  Hortaleza, 
Concepción g eión im a: ren ta  96 r s . , su  capitaliza
ción 3200.

Idem 23. O tra tie rra  y viña en F u e n c a r r a l , de 
5 fanegas y 6 celem ines id . : ren ta  180 r s . , su  ca
pitalización 6000.

Idem 24. O tra de 300 estadales, poza del Moral, 
id. Santa Clara de Ocaña : ren ta  50 r s . , su  capita
lización 1666 rs. y 22 m rs. ¡

Idem 25. O tra tie rra  que no expresa la cabida,

Santa Clara de Chinchón en C h inchón : ren ta  100 
reales, su  capitalización 3333 rs y  11 m rs.

Idem 26. Un alcacer de una fanega i d . : r e n ta  
12 r s . ’, su  capitalización 400.

Idem 27. Una tie rra  en V ader, id. i d . : ren ta  39 
reales, su  capitalización 1300.

Idem 28. O tra de l í fanegas y 6 celem ines id. 
idem : ren ta  416 r s . , su capitalización 13,866.

Idem 29. Siete olivares id. id.: ren tan  292 rs., 
su  capitalización 9733 rs. y 11 mrs.

Idem 30. Cuatro fanegas y 6 celem ines esp in i-  
11o, id. id . : ren tan  60 r s . , su capitalización 2000.

Idem 31. O tra que lleva José Saez , id. id.: r e n 
ta 39 r s . , su  capitalización 1300.

Idem 32. Siete fanegas y 6 celem ines al Sotillo, 
idem id .: ren tan  120 r s . , su  capitalización 4000.

Idem 33. Mil y u n  olivos que llevan Joaquín  
C arretero  y otros , id. id .: ren tan  427 r s . , su  capi
talización 14,233 rs. y 11 m rs.

Idem 34. Una tie rra  de una fanega, id. id.: r e n 
ta 50 r s . , su capitalización 1666 rs. y 22 m rs.

Idem 35. O tra que llevó G ervasio G arcía, id. id.: 
ren ta  240 r s . , su  capitalización 8000.

Idem  36. Una v iñ a , Ju lián  F ern an d ez , id. id.: 
ren ta  300 r s . , su capitalización 10,000.

Idem 37. Una tie rra  y  u n  alcacer con cinco fa
negas, id. id.: ren tan  141 rs., su  capitalización 4700.

ídem  38. Una tie rra  de 3 fanegas, id. i d . : re n 
ta d o  r s . , su  capitalización 2666 rs. y  22 m rs.

Idem 39. Un alcacer en C h in ch ón , de Santa 
C lara , la v iuda de Felipe O livares: ren ta  100 rs., 
su  capitalización 3333 rs. y 11 m rs.

Idem  40. Una tie rra  de 4 fanegas en  V aldeto- 
co n , id. id . , Ju lián  Berengeno : ren ta  75 rs .,  su  ca
pitalización 2500.

Idem 41. O tra de 2 fanegas y 6 celem ines en 
dicho térm ino  de C h inchón , Ju an  Z u rd o : ren ta  
100 r s . , su  capitalización 3333 rs. y  11 m rs.

Idem 42. O tra de 3 fan eg as, Rafael M ay o r, id. 
idem : ren ta  60 r s . , su capitalización 2000.

Idem  43. O tra de 3 fanegas y 8 celem ines, id. id., 
V icente C am acho: ren ta  100 r s . , su capitalización 
3333 rs. y  11 m rs,

Idem 44. O tra de 5 fanegas , id. id., Rafael S a n - 
gu illo : ren ta  100 r s . , su  capitalización 3333 rs. y  
11 m rs.

Idem 45. O tra de 9 fanegas y 8 celem ines, idem 
id ., Diego Perez : ren ta  280 rs .: su  capitalización 
9333 rs. y  11 m rs.

Idem 46. Una viña que lleva Ju lián  Fernandez: 
ren ta  300 r s . , su  capitalización 10,000.

Remate para el dia  2 de Diciembre de 1853.
Idem 47. Un prado a ta layas, religiosas de San

ta  Cruz de Segovia, en  los M olinos: ren ta  320 rs., 
su  capitalización 10,666 rs. y  22 m rs.

Idem 48. Una cerca del G u ijo , i d . : ren ta  80 
rea le s , su  capitalización 2666 rs. y  22 m rs.

Idem  49. Un p rad o , Regajo del Espino, de Con
cepción de Segovia: ren ta  30 r s . , su  capitaliza
ción 1000.

Idem 50. Una cerca , L ozano , id. id. : ren ta  260 
r e a le s , su  capitalización 8666 rs. y 22 m rs.

Idem 51. Una h erren , en los Poyales, id. id . : re n 
ta 15 r s . , su  capitalización 500.

Idem 52. U n p rad illo , Peña la T olva, id. id.: 
ren ta  10 r s . , su  capitalización 333 rs. y  11 m rs.

Idem  53. Una h e rre n , Ju an  Prie to  , id. i d . , San 
Vicente el Real: ren ta  30 rs., su  capitalización 1000.

Idem  54 prim ero. Una cerca , Hornillo de Santa 
Isabel del JSspinar: ren ta  120 r s . , su  capitaliza
ción 4000.

Idem  54 segundo. Una h e r r e n , Ju an  Nieto, r e 
ligiosas del Espinar, id. i d . : ren ta  50 r s . , su  capi
talización 1666 rs. y  22 m rs.

Idem 55. Un prado , M ingon, id. id .: ren ta  150 
reales, su  capitalización 5000.

Idem  56. U na h e r re n , Cantos gordos, en  Cer- 
ced illa , San V icente el Real de Segovia: ren ta  350 
rea le s , su  capitalización 11,666 rs. y  22 m rs.

Idem 57. Un prado , M atacerquillos, id. i d . : re n 
ta 140 r s . , su  capitalización 4666 rs. y 22 m rs.

Idem 58. Un p ra d o , el T ra sp o rte , G uadarram a, 
religiosas del E sp in a r: ren ta  80 rs., su  capitaliza
ción 2666 rs. y 22 m rs.

Idem  59. Una tie rra  en  T alam anca, de 59 fa
negas , religiosas de T o rre la g u n a : ren ta  1200 rea
le s , su  capitalización 40,000.

Idem 60. Trece fanegas térm ino  de Pedrezuela, 
id. id . : ren tan  163 r s . , su  capitalización 5433 rs. y  
11 m rs.

Idem 64. Q uinientas setenta y  seis fanegas en 
varios pedazos, térm ino del Vellón , id., Cárlos 
González y  o tro s : ren tan  2560 r s . , su capitaliza
ción 85,333 rs. y  11 m rs.

Idem 65. Varias tie rras  en P a to n e s , que lleva 
Gabino G onzález: ren tan  52 rs., su  capitaliza
ción 1733 rs. y  11 m rs.

Idem 66. Dos tie rras  en Mesones, Ju lián  Man
zano : ren tan  60 r s . , su  capitalización 2000.

Idem 67. Quince tie rras  en  Redueña , Ju lián  
M onso: ren tan  220 rs., su capitalización 7333 rea
les y 11 m rs.

Idem 68. Una tie rra  en  Uceda y P a to n e s , Vi
cente S án ch ez: ren ta  90 rs ., su  capitalización 3000.

Idem 69. V arias t ie r ra s , B errueco, Celestino 
C obertera : ren tan  75 rs., su  capitalización 2500.

Idem 70. Una tie rra  en Camarina de E steruela 
con 24 fanegas, de Santa Catalina de A lcalá, que 
labra V alentín Fernandez : ren ta  250 r s . , su  ca
pitalización 8333 rs. y  11 m rs.

Idem 71. Dos tie rras  de tres  fanegas, en P a ra -  
cue llos, id. id ., Fernando M esa: ren tan  6 rs. y  8 
m aravedís, su  capitalización 200 rs.

Idem  72. Dos id. con 4 fanegas, en Camarina, 
Imágen de Alcalá, Antonio González: ren tan  27 rs., 
su  capitalización 900.

Idem 73. Cuatro id. con 10 fanegas, los Hue
ro s , id., Bartolomé Ita: ren tan  46 rs. y  17 m rs., su  
capitalización 1533 rs. y  11 m rs.

Idem 74. Unas tie rra s , Cabanillas de la S ierra, 
id., Francisco Sanz: ren tan  20 rs. ,s u  capitalización 
666 rs. y 22 m rs.

Idem 75 prim ero. Una fanega en  C o rp a , g e ró -  
nimas de G uad ala ja ra : ren ta  16 r s . , su  capitaliza
ción 533 rs. y 11 m rs.

Idem 76 prim ero. T res fanegas en dos pedazos, 
T o rre s , Magdalena de Alcalá : ren tan  12 r s . , su  ca
pitalización 400.

Idem 75 segundo. Diez fanegas en cinco peda
zos , los H u e ro s , B ernardas, id . : ren tan  30 r s . , su  
capitalización 1000.

Idem 77. Sesenta fanegas en once pedazos, Ca
m arina , San taC iara de id , : re n ta n  165 r s . , su  capi
talización 5500.

Idem 78. Ocho fanegas en t r e s  pedazos , id. id..
Santa U rsula de id .: ren tan  39 r s . , su capitaliza
ción 1300.

Idem 79. Dos pedazos de tie rra  con 4 fanegas 
en  A ljalvir , de Santa U rsula de Alcalá : re n ta n  20 
r e a le s . su  capitalización 666 rs. y  22 m rs.

Idem 80. Una era en Loeches , carm elitas 
de Loeches: ren ta  40 r s . , su capitalización 1333 
reales y  11 m rs.

Idem 81. T res retam ares en C u b as , de f ran 
c iscas, Calixto T o rres: ren tan  117 r s . , su capita
lización 3900.Idem 82. Cinco tie rras  y re ta m a re s , id. id., 
Antonio A rro y o : ren tan  91 rs., su capitalización 
3033.Idem 97. Una posada en Chinchón, de Santa 
C lara , que lleva M anuel Inés: ren ta  2504 rs., su  
capitalización 62,500.

El pago de estas fincas se verificará en m etá
lico , ó bien en títulos de la Deuda consolidada 
del 3 por 100 in te rio r y  ex terio r al precio de la 
cotización del dia an te rio r al vencim iento del pla
zo, ó al mas inm ediato si en  el an te rio r no hu b ie
se habido cotización de dichos efectos, y en  los pla
zos que establece el a rt. 10 del citado Real decreto 
de 9 de Diciembre de 1851.

Los com pradores quedan sujetos á no solicitar 
la nulidad de la ven ta ni rescind ir en  m anera al
guna el contrato por que las fincas adjudicadas á 
su  favor aparezcan en  lo sucesivo afectas á cargas 
civiles ó ec lesiásticas, de cua lqu iera  natu raleza  
q ue sean, y  han  de obligarse á reconocerlas siem 
p re  que se deduzca su  capital del total valor de la 
finca.

Tampoco hab rá  lugar á cua lqu iera o tra  recla
m ación que in ten ten  referen te  á la c lase , s itu a 
ción , cabida y  dem ás circunstancias de las fincas 
eclesiásticas que adquieran  por capitalización y no 
por ta sac ión , cuando dichas fincas hayan  ganado 
al tiem po de la enagenacion la ren ta  que produjo  
el capital que sirvió como tipo en  la subasta.

Q uedan asimismo sujetos los com pradores al 
pago de derechos que deben satisfacerse á los Ju e 
ces , curiales y  dem ás personas que in te rv en g an  
en  la subasta por otorgam iento de e sc ritu ra s  y 
demás diligencias á tenor de los aranceles que r i 
gen p ara  la ven ta de b ienes nac io n ales , así como 
las costas de tasación á que se refiere la Real orden 
de 18 de Enero de este año.

Lo que anunciam os en  la G a c e t a , Diario de 
Avisos de Madrid y  Boletines oficiales de las respec
tivas provincias para  inteligencia de los que qu ie
ran  in te resarse  en  la subasta , sin  perjuicio de que 
puedan consu ltar el expediente original que esta
rá  de manifiesto en  la Secretaría de cám ara y  go
b ierno  de la diócesis; advirtiendo que no se ad
m itirá  postura sin que el licitador p resen te  fiador 
abonado á satisfacción de los Jueces del rem ate, 
por docum ento del Banco español de San Fernando 
que equ ivalen tem ente les g a ra n tic e , ó en o tra  for
ma análoga y  feh ac ien te , debiendo en  su  caso fir
m ar dicho fiador el acta del rem ate  en  un ión  con 
el rem atan te  , quedando obligados subsid iariam en
te  á las consecuencias del rem ate , y  las fincas h i
potecadas p rim itiv a , expresa y  especialm ente al 
cum plim iento  del c o n tra to , en  conform idad al re 
petido Real decreto de 9 de Diciem bre de 1851.

Toledo 14 de O ctubre de 1 8 5 3 .= D r. D. José 
Miguel Sainz Pardo.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 16 de Octubre de 1853.
Rs. vn .M rs.

Han ingresado en este d ia , deposita
dos por 732 in d iv id u o s , de los 
cuales 18 han sido nuevos impo
n en tes o....................................... 42,933

Se han  devuelto  á solicitud de 37 in 
teresados...................................................  37,698.. 24

El d irector de sem ana, 
Francisco del Acebal y  A rratia.

4.ª SECCION.— PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Francisco Marco Padilla, Secretario honorario de

5. M. (Q. D. G.) y  Juez de primera instancia de la ciu
dad de Reus y  su partido.

Hago saber que en este juzgado y  escribanía del in
frascrito escribano penden autos civiles sobre testamen
taría de María Torroja y Duran, viuda de Bernardo 
Torroja, vecina que fué de esta ciudad, los cuales, ha
biendo quedado sin curso por mucho tiempo, ha instado 
su continuación José Duran y  V idal, otro de los intere
sados, mediante escrito que presentó en 30 del último 
Setiembre, en méritos del cual acordé, entre otras co
sas, la expedición del presente, por cuyo tenor cito, 
llamo y  emplazo á todos los que pretendan tener dere
cho á los bienes dejados por la nombrada María Duran, 
por nupcias Torroja, á su fallecimiento, para que com
parezcan á deducirlo ante este juzgado y  presente es
cribanía dentro del término de 15 dias, á contar desde 
el en que el presente sea inserto en la G a c e t a  oficial; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se procederá en 
su perjuicio á lo que en derecho hubiese lugar.

Dado en la ciudad de Reus á 5 de Octubre de 1 8 5 3 .=  
Francisco Marco P adilla .=Por mandado de S. S . . Magin 
Sostres.

D. Rafael de Vargas y Uelés, Juez de primera ins
tancia de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á D. Fran
cisco de Paula García, natural de Alcalá la Real y  ve
cino de la villa y  corte de Madrid, ó sus herederos, 
para que dentro del término de 1 0 dias comparezcan 
por sí ó por medio de procurador con poder bastante 
ante S. E. la Audiencia de este territorio á usar del 
derecho que crea asistirle en el expediente de tercería 
que se halla en apelación interpuesta por el Sr. Fiscal 
de este juzgado sobre que se le entregue una casa de 
su propiedad que se halla embargada , procedente del 
alcance que le resultó á D. Francisco de Paula Garcia 
Calatayud y sus fiadores en la Administración que des
empeñó del noveno decimal de la referida ciudad de 
Alcalá la Real.

Dado en Jaén á 28 de Setiembre de 1 853.— Rafael 
de Vargas y Uclés.—Por mandado de S. 3 .. José María 
Castro.



D. José Batbino M aestre , Juez de prim era  instancia 
ú e  esta villa de Atienza y su partido.

Por el presente y término de 30 dias se c ita , llama 
y emplaza á Lucas López Fernandez, natu ral de Santa 
María de Francos, en la provincia de Lugo, de 26 años 
de edad, de estado soltero, jo rn a le ro , para que com
parezca en este juzgado á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa que por la escribanía del 
que refrenda sé instruye en el mismo por allanamiento 
de Ja casa-m orada de Ambrosio Gómez, residente en Al- 
corlo, que si lo hace se le oirá y adm inistrará justicia, 
y no verificándolo se le declarará contumaz y rebelde, 
y se continuarán los procedimientos en su ausencia y 
rebeldía, entendiéndose con los estrados de este Tribunal, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Atienza á 4 de Octubre de 1 8 5 3 .= José 
Balbino M aestre .--P o r mandado de S. S., Evaristo Pas
cual Vela.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

 Un déspacho telegráfico particu la r, fechada en 
Trieste el 1 1 del co rrie n te , anuncia haberse reci
bido despachos de Bombay que alcanzan al 1:2 de 
Setiembre.

Las noticias del imperio de los birm anes son 
menos favorables que las del correo precedente. 
Meatonon y sus partidarios amenazaban á ios in
gleses.

La expedición americana del Japón había sido 
bien acogida. La ap ertu ra  de los puertos japoneses 
estaba señalada para la prim avera próxim a.

La m arina inglesa había destruido muchas b a r
cas tripuladas por piratas en las costas de la 
China. En cuanto á tos insurgentes «chinos conti
nuaban progresando, y la caida de la dinastía rei
nante se consideraba como cierta.

Es probable que sepamos mañana con certeza 
las noticias traídas por el F u ry , de las cuales solo 
tenemos un  ligero resum en por un despacho tele
gráfico particular de M arsella, cuyas noticias en 
general son de haberse roto las hostilidades.

Según el ConUitucional y  el Siglo, Ja adhesión 
oficial del Sultán á la declaración de guerra  p ro 
puesta por el D iv an , la órden á O m er-Bajá de 
significar al Príncipe GortschakofTla evacuación de 
los principados, y  por último la llamada hecha á 
las escuadras reunidas para que sedirigiesen á Cons- 
tan tin o p la , eran  otros tantos hechos consumados.

El Diario de los Debates dice que estas resolu
ciones , aunque acordadas, no habian sido ejecu
tadas, cuando partió el bnque inglés.

Con la reserva pues que aconsejan las contra
dictorias noticias que circulan tiempo hace acerca 
de esta cuestión , reproducim os algunos detalles de 
los que contienen varios periódicos.

El Comtitulionnel ha recibido por la vía de V ie- 
na una carta de su corresponsal de Constantino- 
pla del 29 de Setiembre, que dice:

«(Como era fácil de p re v e r , el Consejo extraor
dinario que se reunió el domingo 25 , y que con
tinuó su sesión el lu n e s , ha resuelto unánim e
m ente que la Turquía no puede acceder á ningu
na de las demandas que se le han h ech o ; es decir, 
á anular sus modificaciones, ó sea firmar pu ra y 
sencillamente la nota de Viena. Sem ejante decla
ración equivalía á una declaración de guerra , sal
va ta aprobación del Sultán.

Esta aprobación se esperaba había tres dias, y 
se empezaban á hacer diversos com entarios por su 
ta rd an z a , cuando ahora mismo se ha comunicado 
el hatti imperial á la Puerta .

A sí, todo está decidido: la g uerra  re su e lta , y 
solo se espera que empiecen las hostilidades. Esto 
será dentro de dos ó tres  d ia s , cuando se publique 
el manifiesto cuya redacción ha sido confiada á 
Reschid-Bajá.»

Los detalles que dá el Stecle son casi idénticos, 
añadiendo únicamente que O m er-Bajá se encuen
tra  en una excelente situación estratégica, y  no 
deberá aven turarse á franquear el Danubio para 
ir á notificar ai General ruso la evacuación de los 
principados , debiendo mas b ien  esperar al ejército 
ruso en la posición ventajosa eu que sé encuentra; 
y que si hecha la notificación al Príncipe G o rts- 
chakoff, pidiese este el tiempo necesario para con
su lta r á su Soberano, podia acordársele.

En el mismo sen tid o , si bien hablando en ia 
hipótesis de que el caso lle g u e , se expresa el Jour
nal des Debáis.

Se asegura que el Gobierno otomano ha reci
bido del clero turco la oferta de 200 millones de 
piastras para o cu rrir  á los gastos de la guerra.

La emisión de 50 millones de p iastras en papel 
m oneda, ha sido bien acogida por la población de 
T urquía.

La determ inación del Divan de declarar la guer
ra ha producido gran sensación en el cuerpo di
plomático.

Habiendo hecho los rep resen tan tes de diversas 
Potencias una visita al Su ltán , este les ha encar
gado que pongan en conocimiento de sus respec
tivos Soberanos los sentim ientos de gratitud de 
que se encuentra animado por los esfuerzos que 
han hecho pava que se te rm in en  amistosamente 
sus diferencias con la Rusia. «Nuestros abuelos 
añadió, tom aron á Constantinopla con el sabio en

la m ano; y si el destino quiere que ella pase á 
otro dueño, no será sino con el s^ble en la mano 
como dejemos este pais: estancia de nuestra reli
gión y de los manes de nuestros an tepasados, ven 
ceremos ó moriremos como soldados por n u esti0 
culto y nuestra  patria.»

Una correspondencia de Jassy del 26 anuncia 
que el Príncipe reinan te  de M oldavia, queriendo 
cesar en sus funciones en presencia de las difi
cultades de la situación, gravem ente aum entadas 
por ios pedidos de dinero para o cu rrir  á las ne
cesidades del ejército r u s o , no ha podido hacerlo 
por haberse opuesto á ello el general G orts- 
chakofL

Escriben de Trebisonda :
«Las fortificaciones de la ciudad , la ciudadela y 

todas Jas obras de defensa han sido armadas de 
una m anera form idable, haciendo casi imposible 
un ataque de los rusos por el lado del mar Negro.

Se esperaba de Constantinopla la escuadra pe
dida por el Bajá para defender la costa.

La escuadra turca en este punto tan impór
tenle del Asia m e n o r , es excelente, num erosa y 
bien mandada. Al co n tra rio , las fuerzas rusas son 
inferiores en su  conjunto  , poco num erosas en la 
frontera m eridional, y casi enteram ente concen
tradas en la Georgia y  en la Circasia. Con objeto 
de pedir el refuerzo de la prim era división de la 
reserva del ejército del Cáucaso, el Gobernador 
militar de las provincias caucasianas, que reside en 
TáíJis, había enviado á San Petersburgo al General 
que desempeña las funciones de su  jefe de esta
do mayor.»

El Em perador y la Em peratriz de los franceses 
salieron el 13 de Saint-Cloud con objeto de pasar 
i 5 días en Coinpiégne. La salida de SS. MM. se ve
rificó á las dos y media de la tarde.

Un despacho telegráfico p articu la r, fechado el 
12 en T u rin , anuncia que el Gobierno pontificio 
ha declarado libre ia im portación de cereales hasta 
Febrero de 1854.

INTERIOR.
NOTICIAS V A R IA S .

La abundantísim a lluvia que estos dias ha caí
do, no solo es ventajosa para los campos, sino tam 
bién para que cesen las m uchas enfermedades que 
en Madrid se padecen hace algún tiempo á causa de la sequía.
 En el patio del Ministerio de Hacienda se halla
expuesto un cuadro de grandes dim ensiones, pin
tado por D. José Galofre por encargo de S. M. la 
R eina . R epresenta un  episodio de la conquista de Granada.

La escena es en una casa de campo árabe en tre  la 
ciudad y Santa F é , debajo de unos árboles y ju n 
to á unas ram as de laurel. Año de 1491.

Los Reyes Católicos firman las segundas capi
tulaciones con el Embajor árabe A bul-C azim , al 
que procura persuadir el Rey sobre lás condicio
nes que después no cumplió. In tervin ieron  el gran 
Cardenal Mendoza; Fernando de Zafra, Secretario 
del R e y ; un  judío m uy malo por vengarse de los 
m oros, y  el joven Gonzalo de Córdoba, que poseía 
el árabe y había entrado disfrazado de tal en la ciudad.

Cristóbal Colon, creído loco por algunos, h a -  
bia regresado al campam ento á instancias y en 
compañía del virtuoso fray  Juan Perez de Marebo
ña, p rio r de la Rábida , que le calma diciéndole 
que confie en Dios. Aquel dem uestra sus proyec
tos en uno de los globos que construía , en el que 
se halla marcado el modo con que entonces com
prendía Coion la configuración del mundo. Escu
chan le sus protectores el Marqués de Cádiz (vestido 
de General,1, Alonso de Q uintanilla , la Marquesa 
de Moya . Luis de Santangel y  otros. Uno de sus 
perseguidores se vé en tre  las ramas. Dos pajes de 
Ja Reina arreglan la caja de la secretaría. Un cria 
do del Embajador árabe aguarda en distancia á su  amo con los caballos.
.— JE! venerable Duque de C astro terreño , cuya 
indisposición llegó á inspirar algún cu id ad o , en 
térm inos de haberse creído conveniente adminis
tra r le  el Viatico, se encontraba ayer algo mas ali
viado , y  se e sp e ra , que á pesar de su  larga a n 
cianidad , recobre la salud.
—  Ayer á las doce y cuarto  de la m añana lia 
tallecido en esta c o r te , á consecuencia de una en 
fermedad a g u d a , el Teniente general D. Isidro 
Alaix. El ejército ha perdido en este Jefe una de 
sus mas grandes ilu strac io n es, y  uno de sus mas 
esforzados, caudillos. Tanto en España como en 
América era considerado el G eneral Alaix como 
m ilitar prudente y esforzado. En punto  á probi
dad y d es in te ré s , baja al sepulcro con la rep u ta 
ción mas inmaculada.

Nos asociamos al sentim iento que ha dictado
las siguientes líneas que tomamos de La España: 

El viernes á las cua tro  de la tarde falleció en 
esta corte D. José María Brem on, antiguo Subde
legado de Fomento é In tenden te  de R en tas , padre 
del actual D irector de gobierno del Ministerio de la 
Gobernación. Una pulm onía fulm inante le ha a r 
rebatado en m enos de dos dias al consuelo de su 
respetable familia y  de sus num erosos amigos. De 
su  capacidad como hom bre público deponedla cir
cunstancia de haber sido uno de los em inentes fun
cionarios escogidos por el Sr. Burgos para p lantear 
su sistem a de adm inistración pública en las pro
v incias: de su honradez y v irtud  acrisolada dán 
testim onio los pueblos en que ejerció el mando 
principalm ente Canarias y Pontevedra, donde, á 
pesar del tiempo trascu rrid o , aun  no se ha borra
do la memoria de su adm inistración. Sin perjuicio 
de ocuparnos mas detenidam ente de este probo y

distinguido servidor del.Estado, no queremos dejar 
pasar mas tiempo sin deplorar la pérdida del que 
e ra , además de todo , uno de nuestros mas qu eri
dos amigos*
 Ha comenzado ya el derribo  do la casa que
perteneció al Sr. Marqués de S a lin as, sita en la 
calle del A renal, en cuyo solar va á construir 
casas el Sr. Marqués de Gaviria , siguiendo la n u e
va alineación. La casa contigua á la nueva que se 
está fabricando en la esquina de la misma calle á 
la de las Hileras ha sido denunciada, y se ha no
tificado á los inquilinos que la ocupan su desahu
cio en el térm ino de dos m eses, según tenemos 
entendido. Con estas dos obras, y  la mas conside
rab le todavía de las que han de ejecutarse en 
breve en el terreno que ocupan las antiguas co
cheras del Conde de O ñ ate , la calle del Arenal va 
á experim entar una trasform acion completa.

MISCELANEA.

Estrecho de Beering .—La constancia inglesa 
acaba de realizar en los m ares polares el paso por 
el N orte del continente am ericano hasta dar con el 
estrecho de Beering. La resolución peligrosa de tan 
atrevido problema tenia señalado un  premio de
20.000 libras esterlinas , y ha costado la m uerte de 
no pocos m arin o s, en tre  los cuales debemos proba
blem ente contar John Franklin  ; hé aquí en qué 
térm inos refiere el Globe la noticia:

Se habian recibido en el Almirantazgo noticias 
del Comandante Mac-Clare, que partió en Diciem
bre  de 1849 en busca de sir John Frank lin  en el 
Investigador, y  del Capitán K eliet, que salió en  
1852 con la misma misión. N ingún vestigio se ha
bía descubierto todavía: solam ente, escribe el Co
m andante Mac-Clare desde la bahia de Merey (isla 
de Beering) en Abril de 1853, que había llegado á 
realizar la larga em presa problem ática del paso 
de Noroeste. Ha tenido la su erte  de no p erder ni 
un  solo hom bre de la trip u lac ió n , á pesar de las 
enorm es dificultades y los peligros de este pasaje 
y de esta navegación, en medio de los hielos, cuya 
a ltu ra  fuera del agua era de seis y  siete p ies, en 
tanto que la parte  inferior de los tém panos era de 
45 á 70 pies.

Ha descubierto habitantes m ucho mas hácia el 
Norte de lo que se había v pasado hasta ahora en 
W allaston y  en Vitoria Sands; y  al N orte de la 
parte  llamada T ierra del Príncipe Alberto. Estas 
poblaciones parecían m uy am ables y  tranquilas, 
y se ha descubierto además mucho cobre en el es
tado mas puro. Los indígenas se sirven  de él para 
sus armas. Han parecido admirados de ver á los 
hom bres de la tripulación recoger pedazos de este 
metal como dándole valor.

Parece que el Capitán Clare ha anunciado al 
mismo tiempo que piensa reg resar por el mismo 
sitio ; pero que no se le busque inútilm ente si no 
se tienen m as noticias de é l , porque si alguna de 
las corrien tes que están al Oeste de la isla M elvi- 
lle se apodera del b u q u e , es perdido sin remedio.

El referido paso de los m ares polares no tiene 
otro valor que el científico y geográfico, pues no 
puede ofrecer mas que peligros y desventajas á la 
navegación. H ubiera sido preferib le  in v e r tir  en la 
ap e rtu ra  del istmo de Panam á las sum as gastadas 
en arriesgadas tentativas,
 Tejidos.—Conocido es el uso am plio del c o u -
chouk para h ilo s, á fin de tejer con estos toda cla
se de telas anchas ó estrechas de cintas y cordo
nes. Hasta la fecha se preparaba el coutchouk del modo sig u ien te :

Se le cortaba después de una conveniente p re 
paración en tiras delgadas, y estas á su vez espi
ralm ente en hilos , asi que se necesitaban. Pero 
actualm ente se ha establecido una fábrica en G re - 
nelle cerca de Paris, donde se purifica el cout
chouk , por varios medios convenientes , con el 
auxilio de las sustancias disolventes del carbo
nato su lfú rico , y se trasform a en una masa pas
tosa. Esta se in troduce después en un  cilindro 
h u eco ,cu y o  fondo contiene m uchos agujeros finos, 
por los cuales sale el coutchouk en hilos como en 
ei aparato de los fideos , siem pre que en tre  un  pis
tón en el cilindro y em puje á la masa. Estos hilos 
de coutchouk de cierto  espesor se estiran  luego 
bajo la influencia de un calor de 115 grados, d á n 
doles la finura que se q u ie re , y que conservan sin 
volver á adquirir su prim itiva forma , y se tejen 
asi con la m ayor facilidad. La fábrica de G renelle 
estira dos lib ras de coutchouk en una longitud de
50.000 m etros. Si se le qu iere devolver la elastici
dad , no se necesita mas que pasar una plancha ca
liente sobre el respectivo tejido. Puédese usar pa
ra  la fabricación el coutchouk natu ral , ó tam bién 
el coutchouk sulfúrico.
 N uevo papel. — Según comunicación del Mi
n istro  de Comercio de F rancia , dirigida ó la Jun ta  
consultiva de comercio de Paris, se ha empleado 
ventajosam ente en el Piamonle la tu rb a  fibrosa 
para la fabricación de papel para em paquetar y de 
cartón. Para aquel se requieren  80 á 90 pies c u a 
drados de hebras de tu rb a  , y  para este 90 por 100: 
de este modo se dice que se ahorran  unos 60 por 100 en la fabricación.

El Sr. K ellic r, en ICuanheide (Sajonia alta ), un 
hom bre tan ingenioso como h á b i l , y á quien  se 
debe ya un  excelente procedimiento mecánico para 
la preparación de las hebras de m adera respecto á 
1a tabncacion del p ap e l, ha hecho igualm ente unos 
ensayos coronados del m ejor éxito con la aplicación 
de las hebras de tu rba para ia confección de las clases bastas de papel.

l a  en  el año pasado tuvim os pruebas de ello  á 
la vista que no dejaban nada que desear. El papel 
lubricado de las hebras de la turba tiene, al mismo 
tiem po que m ayor firm eza , una cierta untu o
sidad que lo hace m u y á propósito para em paquetar m uchos géneros.
 Hallamos en el Atlas lo siguiente:

Eu la conversación habida en tre  Napoleón I 
con el doctor 0 ‘Meara el 27 de Mavo de 1817 res
pecto a la Rusia y T urquía , aquel Em perador pro- fetizaba de este  modo.

Antes de pocos años. Rusia poseerá á C onstan- 
inopia , parte  de Turquía y toda la Grecia. E ntre 

todas las m uestras de lisonja y seducción que Ale
jandro empleaba hacia mí, muchas eran  á conseguir 
este ob je to , el equilibrio europeo d estru ido : está

en el curso n a tu ra l de las cosas que Turauí* o 4 
en manos de la Rusia: las Potencias réseni;?í§a 
serán  Inglaterra , Francia , Prusia y A ustria  
últim a se callará con la posesión de la Servia 
Rusia le d a r á : las demás serán  impotentes n 
oponerse á e llo , y callarán tam bién porque 
el destino de las cosas. Rusia ganará todo el 
m ercio del M editerráneo , se hará un poder na v°T 
y Dios sabe lo que puede e sp e ra rse : todo lo mu» v 
preveo es el mal de los ingleses, y yo  esperaba pq 
tablecer una b arre ra  contra los bárbaros rest 
bleciendo el reino de Polonia ; pero en un c i 
de años esto sucederá , y Europa lamentará lon„ 
no tendrá ya rem ed ia : entonces, en medio de aan« 
líos b á rb a ro s , d irán ; « Napoleón decía la verdad»
 Estadística crimimal.—D urante el año de 185%
han sido arrestados en Paris 21,410 individuos c 
ya m ayor p a r te , 19,695, lo han sido en fla^ram! delito. ®

De las 21,316 personas arrestadas, 5228 eran mancebos de m enor edad, y  531 muchachos.
Asimismo se cuen tan  en aquel número 1536 

ex trangeros, de los cuales 441 son belgas 314 sa 
boyanos, 136 holandeses, 105 p rusianos,’l 04 suT 
zos, 84 italianos, 63 b á v a ro s , 39 austríacos 36 
polacos, 33 ingleses, 28 españoles, 16 hesseses 
10 húngaros, 16 daneses, 14 suecos, 5 persas un 
tu rc o , 2 griegos y 2 egipcios. *

GACETILLA DE TEATROS.

Teatro R e a l .= S S .  MM. la R ein a  y el Rey hon
raron  anoche co n .su  presencia la cuarta repre
sentación de Norma. El teatro  estaba m uy concur
rido , y  la ejecución fué adm irable por parte dé 
la Gazzaniga, siendo m uy aplaudida, aunque mu- 
cho menos de lo que m erecía serlo.—El tenor Mal— 
v e z z i, algo repuesto  de su  indisposición, canté m ejor que las o tras noches.

SS. MM. no se re tira ro n  de su  palco hasta que 
se concluyó la fu n c ió n , siendo recibidos y despe
didos, según costum bre, con la marcha Real.
 T e a tr o  f r a n c é s .—Mr. Jules Bernard, director
del teatro f ra n c é s , ha dirigido al Heraldo el si
guiente comunicado:

«Señores redactores: Nadie puede ser buen juez 
en causa p rop ia; y  yo veo , aunque por desgracia 
ta rd e , que me he engañado ai elegir la primera 
ópera que he puesto en escena. Lleno de respeto 
hácia los fallos del público y la opinión de la pren
sa , redoblo mis esfuerzos por presentar pronta 
obras de m enores pretensiones y de mas fácil eje
cución. Se están  ensayando óperas b u fa s ; y el Caid, 
de A m broise Thomas ; el Domino noir, y Fra Dia- 
volo , de A uber , serán  representadas dentro de un 
corto plazo. Me atrevo á re ó u rr ir  á vuestra bon
dad , que nunca me ha d esa irado , esperando que 
os dignareis publicar este comunicado, en ebque 
suplico al público y á la prensa que no precipiten 
su fallo, y esperen para juzgar del mérito de los ar
tistas á que cada uno de ellos haya tenido ocasión 
de p resen tarse  en los papeles que convienen á sus 
facultades.

Once artis tas  no han debutado aun; y el vau- 
d e v il le , que tanto gusta en M adrid, se rá , según 
creo , una diversión ag rad a b le , y  podrá alternar 
con las funciones com puestas exclusivamente de 
ópera. Yo espero todavía que los protectores del 
teatro  f ra n c é s , persuadidos de que no consultaré 
jam ás sino su gusto y  sus deseos , no retirarán á 
una em presa que tiene necesidad de apoyo su be
nevolencia y su solicitud. En unos momentos en 
que una compañía española va á presentarse ante 
el público p a ris ie n se , Madrid no se dejará vencer 
en la práctica de la hospitalidad.

Tengo ei honor de & c.= B ernard .»
Biografía.— Se está im prim iendo con el mayor 

lu jo , y  tenem os entendido se regalará á los abo
nados del Teatro Real, la biografía del afamado ba
rítono Várese , que ha escrito el director de la Es
paña musical Sr. Villar.

También parece publicará la de la notable y ce
lebrada artista  Sra. Gazzaniga.

A N U N C I O .
EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL Ií

DE SANTANDER Á ALAR DEL REY.
El consejo de adm inistración de la empresa del fer

ro-carril de Isabel II, en cumplimiento del Real decreto 
de 1 4 del actual, inserto en la G a c e t a  del 20, ha acor
dado convocar ju n ta  general de accionistas para el dia 7 
del próximo Noviembre en esta c iudad, domicilio de la 
com pañía , casa de las oficinas de la misma administra
ción , á la hora de las seis de la tarde.

El objeto de la reunión es el nombramiento del per
sonal de la adm inistración, conforme á lo prevenido en 
el a rt. 4.° de dicho Real decreto.

Los señores accionistas que deseen asistir tendrán 
presente lo que disponen los artículos 45, 46 y 47 de 
los estatutos de la sociedad y  el 1 6 del reglamento.

Santander 23 de Setiembre de 1853.— Por ausencia 
del señor p re s id en te , el vicepresidente, Vicente de 
Trueba Cosío. 2

ESPECTACULOS.
Teatro R eal. A las ocho y  m edia de la noche.— 

Norma , ópera séria en dos actos.
Nota. Mañana martes se ejecutará el Rigoletto.
T ea tro  d e l  P rincipe. A las ocho de la noche.—w  

aventurera , dram a en  cuatro actos y  en  verso.— El dia
blo cojuelo, com edia en un acto.

T eatro de Lope de V ega. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.—Otra casa con dos pu ertas , comedia en tres 
actos, arreglada por D. Ventura de la V e g a .— La es
trella de Andalucía, baile.—No siempre lo bueno es bue
no, comedia en un acto y  en verso.

Nota. Se está ensayando para ponerse en escena e 
viernes próximo la comedia nueva, original y en verso, 
debida á la pluma de uno de nuestros primeros escrito* 
res, titulada El oro y  el oropel. ..

T heathk  f r a n c a i s . A las ocho de la noche. — V* 
changemenl de m a in , vaudeville en dos actos.. — L ‘«M®- 
me blasé , vaudeville en dos actos.

T ea tro  d e l  C i r c o . A las ocho de la n o c h e . — Sin
fon ía .— La estrella de M adrid.— Baile.


